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Hoja Informativa 78  

 

México, D.F., a 17 de Octubre de 2013. 

 

 

Asómate a ventanilla… es  única 

 

 

LIBERACIÓN – Aduanas para trámites de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) 

 

 

En referencia a la hoja informativa no. 10,  se hace de su conocimiento que el Certificado 

Fitosanitario de Importación y Autorización de Importación, Exportación o 

Reexportación de Ejemplares derivados de Vida Silvestre los cuales corresponden a 

SEMARNAT, serán liberadas a las siguientes aduanas a partir del día lunes 21 de octubre: 

 

 

Estado Aduana 

Campeche CIUDAD DEL CARMEN 

Chiapas CIUDAD HIDALGO 

Chihuahua PUERTO PALOMAS 

Distrito Federal 

ADUANA DE  PANTACO, 

AEROPUERTO INT. DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Estado de México TOLUCA, AEROPUERTO 

Guerrero ACAPULCO, PUERTO Y AEROPUERTO 

Jalisco AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

Nuevo León AEROPUERTO MONTERREY 

Oaxaca SALINA CRUZ 

Quintana Roo CANCÚN, SUBTENIENTE LÓPEZ 

Sinaloa MAZATLÁN 

Sonora GUAYMAS 

Tamaulipas TAMPICO,  ALTAMIRA 

Veracruz COATZACOALCOS, TUXPAN 

Yucatán PUERTO PROGRESO 
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* Nota: la liberación mencionada no aplica para el trámite del Certificado o Permiso CITES, ya 

que esta aún no se encuentra en Ventanilla Única.  

 
 

Agradecemos sus comentarios y sugerencias a los correos ventanillaunica@sat.gob.mx y 

contacto@ventanillaunica.gob.mx  
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